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ACTA SESION ORDINARIA Nº 35 / 2023  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

  
   Con fecha 20.12.2023 , siendo las  15:06 Horas,  en la sala de reuniones del 

Municipio ,   se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 35  del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024,  presidida por el Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda González,  la asistencia de 

los concejales Don Alberto Solo de Zaldívar,  Don  Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera 

Vásquez, Doña Miriam Pérez Bahamonde, Doña  Patricia Ingrid Maldonado Cárdenas,  Doña Nycol 

Raín Díaz y  actuando como Ministro de Fe  el Secretario Municipal y de la Alcaldía Don René 

Villegas Barría. 
 
 

TABLA A TRATAR: 
    

 1.- Aprobación Actas anteriores.   

2.- Correspondencia.  

3.- Presentación Club Deportivo Vickery - Maxi básquetbol 

4.- Presentación y Sanción del Plan de Salud Comunal. 

5.- Sanción Modificaciones Presupuestarias Nos. 60, 69, 70 del Área Salud, Nos. 61, 63, 64, 65 y 67  

     del Área Municipal, Nos. 62, 66, 68 y 71 del Área Educación. 

6.-Varios 

 

1.- Aprobación Actas anteriores: 

   

     Las Actas anteriores serán aprobadas en una próxima sesión. 

 

2.- Correspondencia: 

 

     Se da lectura a carta de Doña Silvana Silva Paillamán, de fecha 19.12.2023, mediante la cual 

solicita el pago del Bono por concepto de sala cuna que se le adeuda. 

Al respecto el Sr. Alcalde señala que, en la Modificación presupuestaria recientemente aprobada, 

está considerada la cancelación del Bono en referencia. 

 

3.- Presentación Club Deportivo Vickery - Maxi básquetbol: 

 

A continuación, el Sr. Alcalde da la bienvenida a los representantes del Club Deportivo Vickerys, 

cediendo la palabra a Don Juan Carlos Miranda. Acompañan al Sr. Miranda, Don Rubén Avalos, 

Don Eduardo González y Don Iván Stipicic. 

 

En primer lugar, señalan que el Club Deportivo Vickerys es una institución con más de 30 años de 

existencia, integrado por personas de entre 35 a 60 años y más. Agregan que la idea es poder salir 

de Punta Arenas haciendo partícipes a otras comunas de la Región, incentivando el deporte, no 

solamente el Básquetbol, sino también otras disciplinas, explicando en detalle las actividades que se 

Intercambian opiniones y responden consultas tanto del Sr. Alcalde como de los Concejales, 

indicando que tienen programado poder efectuar un doble partido de básquetbol el día  06 o 

07.01.2024. 

 

4.- Presentación y Sanción del Plan de Salud Comunal: 

 

    A continuación, el Director de la Posta de Villa Tehuelches efectúa una exposición detallada del 

PLAN DE SALUD COMUNAL 2024 – POSTA DE SALUD RURAL, para que sea sancionado por el 

H. Concejo Municipal, , explicando en detalle la Visión, misión, objetivos, metas e infraestructura, 

respondiendo algunas consultas por parte de los Concejales.  
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Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad el PLAN DE SALUD 

COMUNAL 2024 – POSTA DE SALUD RURAL. 

 

 

5.- Sanción Modificaciones Presupuestarias Nos. 60, 69, 70 del Área Salud, Nos. 61, 63, 64, 65 y  

     67   del Área Municipal, Nos. 62, 66, 68 y 71 del Área Educación: 

 

A continuación la Directora de la unidad de Control interno explica en detalle cada  una de las 

Modificaciones que a continuación se señalan : 

 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 60 / 2023 
 

AREA: PRESUPUESTO SALUD 

 

 

 
 

 

 

Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   
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Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 60, correspondiente al Área Salud.  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 61 / 2023 
 

 
 

Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

 

 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 61, correspondiente al Área Municipal. 

 

 

 



 REPUBLICA DE CHILE 
          MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA 
                 CASILLA 34-D - FONO FAX 311136 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

 

 - 4 - 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 62 / 2023 
 

 
 

 

Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 62, correspondiente al Área Educación. 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 63 / 2023 
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Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 63, correspondiente al Área Municipal. 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 64 / 2023 

 
 

 

 

Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
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Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 64, correspondiente al Área Municipal. 

 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 65 / 2023 
 

 

 
 

 

 

Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 65, correspondiente al Área Municipal. 
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 66 / 2023 
 

 
Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 66 correspondiente al Área Educación. 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 67 / 2023 

 
 



 REPUBLICA DE CHILE 
          MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA 
                 CASILLA 34-D - FONO FAX 311136 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

 

 - 8 - 

 

 

Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 67 correspondiente al Área Municipal. 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 68 / 2023 
 

 
 

 

 

OBSERVACIONES: AJUSTE DE PRESUPUESTO POR MAYOR APORTE MUNICIPAL, 

PARA EL PAGO DE REMUNERACIONES DEL MES DE DICIEMBRE 2023 DE DOCENTES 

PLANTA, CONTRATA, ASISTENTES CODIGOS DEL TRABAJO INCLUYENDO EL 

REAJUSTE ANUAL DE 4,3%.     

 

 

 

 

Se procede a la votación: 
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VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 68 correspondiente al Área Educación. 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 69 / 2023 
 

 
 

Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 69 correspondiente al Área Salud. 
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 70 / 2023 
 

 
 

Se procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 70 correspondiente al Área Salud. 

 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 71 / 2023 
 

 
 

 

Se procede a la votación: 
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VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X                              

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sra. Nycol Raín Díaz X   
 

 

Acuerdo Nº / 2023: 

 

          El Honorable Concejo Municipal acuerda sancionar por unanimidad la Modificación 

N° 71 correspondiente al Área Educación. 

 

 

6.-Varios: 

 

El Sr. Alcalde manifiesta de acuerdo a consultas efectuadas al Gobierno Regional, que los recursos 

para el desarrollo del Festival de la Esquila, por tema proyecto, podrían estar llegando a fines del 

me de enero o los primeros días del Mes de Febrero, por lo que el evento en referencia no se podría 

realizar en la fecha programada y que debería postergarse. 

 

 Sin más que tratar, se cierra la sesión siendo las 17:35 Horas.  

 
 

 

 

RENE ARMANDO VILLEGAS BARRIA 

SECRETARIO MUNICIPAL 


